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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 068  
Hoy: 11- OCTUBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
Los Patios, diez de octubre de dos mil veintidós 

Se encuentra al despacho el memorial allegado por el Dr. DANIEL 
ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, a través del cual peticiona se brinde 
información sobre el trámite dado al correo de fecha 14 de mayo del 2021 
con acuse de recibido del 19 de mayo del 2021, encaminado a la 
actualización de la liquidación de crédito del proceso que cursa bajo 
radicado No. 2017-00277 del Juzgado Primero Civil Circuito de Cúcuta NS.; 
así las cosas, en virtud de lo anterior, una vez verificado el sistema de 
información de este despacho, por ser viable y procedente a ello se accede, 
en consecuencia, se 

RESUELVE 

PRIMERO: Comunicar al peticionario que efectivamente en fecha 14 
de mayo de 2021 a las 15:07 p.m. fue recibido en el buzón de correo 
electrónico, memorial dirigido al Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Cúcuta NS. contentivo de una liquidación de crédito dirigida al Proceso con 
Rdo.: 2017-00277, seguido por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. en 
contra de WILSON RAFAEL MESINO JIMÉNEZ, al cual no se le dio trámite 
alguno por no corresponder a los procesos que cursan en este juzgado. 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del memorial antes señalado al 
Juzgado Primero Civil del Circuito de Cúcuta NS., para los fines pertinentes. 
Secretaría proceda de conformidad.  

TERCERO: COPIA del presente auto, servirá de OFICIO, de 
conformidad con el Artículo 111 del C. G. del P. 

Los escritos o solicitudes relacionados con las notificaciones 
efectuadas por estados electrónicos y/o las actuaciones surtidas en este 
proceso, deberán ser enviadas o remitidas preferiblemente en formato PDF, 
usando algún tipo de firma para identificar al autor o emisor del documento, 
en caso de presentarse mediante apoderado, debe ser enviada desde el 
correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 
ÚNICAMENTE al siguiente correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

H.y.B.c. 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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